
10 NORMAS LEGALES Lunes 25 de enero de 2021 /  El Peruano

Aires de la República Argentina, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos que 
irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Capitán PNP Erick Melquiades Castillo Guzmán y Suboficial Brigadier 
PNP Víctor Omar Oviedo Dulanto

 Moneda Importe Días Personas Total

Viáticos efectivos US$  370,00  5 2 3 700,00
policiales 

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo 
viaje se autoriza, presente al Titular de la Entidad, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la realización del viaje, un informe detallado donde 
describa las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, así como la 
rendición de cuentas debidamente documentada por los 
viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1922347-1

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Disponen la publicación, en el Portal 
Institucional del Ministerio, del proyecto 
de Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Verificador 
Catastral del Sistema Nacional Integrado de 
Información Catastral Predial, el Decreto 
Supremo que lo aprobaría y la Exposición 
de Motivos que lo sustenta

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0010-2021-JUS

Lima, 22 de enero de 2021

VISTOS, el Oficio Nº 008-2021-SUNARP/GG, de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; el 
Informe Legal Nº 132-2020-JUS/DGDNCR, de la Dirección 
General de Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria; y 
el Informe Nº 001-2021-JUS/OGAJ, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ley Nº 29809, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos es la entidad competente, entre otras materias, 
en regulación registral;

Que, mediante Ley Nº 28294 se creó el Sistema 
Nacional Integrado de Información Catastral Predial 
- SNCP, con la finalidad de regular la integración y 
unificación de los estándares, nomenclaturas y procesos 
técnicos de las diferentes entidades generadoras de 
catastro en el país;

Que, la citada Ley y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS, han establecido 

que los verificadores catastrales son las personas 
naturales, profesionales colegiados y/o personas 
jurídicas competentes, inscritos en el Índice de 
Verificadores a cargo de las Municipalidades y en el 
Registro de Verificadores de la SUNARP, quienes al 
inobservar sus obligaciones incurren en responsabilidad 
administrativa;

Que, conforme al numeral 6.4 de la Sexta Disposición 
Complementaria y Final del Decreto de Urgencia Nº 003-
2020, en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles 
de su publicación, mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, se emite 
el reglamento en el que se tipifican las infracciones, se 
gradúan las sanciones y se establecen las medidas 
correctivas y cautelares;

Que, mediante Oficio Nº 234-2020-SUNARP/GG, 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
remite el proyecto de Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Verificador Catastral del 
Sistema Nacional Integrado de Información Catastral 
Predial, de Exposición de Motivos y de Decreto Supremo 
correspondiente, señalando la pertinencia de la emisión 
de una Resolución Ministerial que disponga su publicación 
en la página web del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos por 30 días, a fin de recoger las sugerencias, 
comentarios o recomendaciones de la ciudadanía en 
general;

Que, en el marco de sus competencias, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos tiene como una de sus 
funciones específicas, estudiar y proponer la dación y 
reforma de la legislación, de conformidad con lo señalado 
en el literal I) del artículo 7 de la Ley Nº 29809, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

Que, en atención al principio de participación y 
transparencia en la gestión pública, que recoge el artículo 
IV del Título Preliminar de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, resulta conveniente difundir el 
proyecto de Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Verificador Catastral del Sistema Nacional 
Integrado de Información Catastral Predial, el Decreto 
Supremo que lo aprobaría y la Exposición de Motivos que 
lo sustenta, a fin de permitir que los interesados formulen 
las sugerencias, comentarios y/o recomendaciones sobre 
dicha propuesta;

Que, el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales 
de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia en el 
diario oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor 
de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su 
entrada en vigencia, permitiendo que las personas 
interesadas formulen comentarios sobre las medidas 
propuestas;

Que, conforme lo establece el literal f) del artículo 4 
de la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, este 
Ministerio es competente en materia de coherencia y 
perfeccionamiento del ordenamiento jurídico;

Con el visado del Viceministro de Justicia, de la 
Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad 
Regulatoria y la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 
29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Verificador Catastral del Sistema Nacional Integrado 
de Información Catastral Predial, el Decreto Supremo que 
lo aprobaría y la Exposición de Motivos que lo sustenta, en 
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el Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus).

Artículo 2.- Establecer un plazo de treinta (30) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial, a fin de recibir las 
sugerencias, comentarios o recomendaciones de las 
personas interesadas.

Artículo 3.- Las sugerencias, comentarios o 
recomendaciones podrán ser presentadas en la Mesa 
de Partes de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, ubicada en Avenida Primavera 
Nº 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y 
departamento de Lima; así como, a través de mesa 
de trámite documentario virtual, cuya dirección web 
es: https://mesadetramite.sunarp.gob.pe/ o a través 
de los correos electrónicos: ebartra@sunarp.gob.pe y 
jaguinaga@sunarp.gob.pe.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos recibir, procesar y sistematizar 
las sugerencias, comentarios o recomendaciones que se 
presenten.

Artículo 5.- Disponer que la Oficina General de 
Tecnologías de Información y la Oficina General de Imagen 
y Comunicaciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos procedan en el ámbito de sus competencias 
para la implementación de la medida dispuesta en el 
artículo 1 de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1922348-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 020-2021-VIVIENDA

Lima, 22 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del Despacho Ministerial del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Blanca Verónica 
Lazo Abadie, en el cargo de Asesora II del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1922012-1

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Aprueban el Protocolo “Servicio de atención 
en la biblioteca móvil de la Gran Biblioteca 
Pública de Lima”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000011-2021-BNP

Lima, 22 de enero de 2021

VISTOS: 

Los Informes Técnicos N° 000001-2021-BNP-J-
DAPI-GBPL y N° 000002-2021-BNP-J-DAPI-GBPL de 
fechas 07 y 12 de enero de 2021, respectivamente, de 
la Gran Biblioteca Pública de Lima; los Memorandos 
N° 000011-2021-BNP-J-DAPI y N° 000019-2021-BNP-
J-DAPI de fechas 08 y 14 de enero de 2021, 
respectivamente, de la Dirección del Acceso y Promoción 
de la Información; el Informe N° 000008-2021-BNP-GG-
OA-EOM de fecha 12 de enero de 2021, del Equipo de 
Trabajo de Operaciones y Mantenimiento de la Oficina 
de Administración; el Informe N° 000024-2021-BNP-
GG-OA-ERH de fecha 12 de enero de 2021, del Equipo 
de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración; el Memorando N° 000033-2021-BNP-
GG-OA de fecha 12 de enero de 2021, de la Oficina de 
Administración; el Informe Técnico N° 000005-2021-BNP-
GG-OTIE-EDSI de fecha 15 de enero de 2021, del Equipo 
de Trabajo de Desarrollo de Sistemas de Información de 
la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística; 
el Memorando N° 000020-2021-BNP-GG-OTIE de fecha 
15 de enero de 2021, de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y Estadística; el Informe Técnico N° 
000011-2021-BNP-GG-OPP-EMO de fecha 18 de enero 
de 2021, del Equipo de Trabajo de Modernización de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando 
N° 000041-2021-BNP-GG-OPP de fecha 18 de enero de 
2021, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el 
Informe Legal N° 000016-2021-BNP-GG-OAJ de fecha 
21 de enero de 2021, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30570 establece que 
“La Biblioteca Nacional del Perú es el centro depositario 
del patrimonio cultural bibliográfico, digital, documental, 
fílmico, fotográfico y musical peruano, así como del capital 
universal que posee con la finalidad de coadyuvar al 
desarrollo cultural, científico y tecnológico, contribuyendo 
al desarrollo económico y social, y apoyando la formación 
de ciudadanos y asociaciones. Representa una fuente 
de conocimiento para toda la sociedad peruana e 
internacional, garantizando su integridad y facilitando su 
acceso a toda la ciudadanía y a las generaciones futuras”;

Que, el artículo 4 de la referida Ley N° 30570 señala, 
entre los fines esenciales de la Biblioteca Nacional 
del Perú, lo siguiente: “a. (…) difundir el patrimonio 
bibliográfico, (…), así como lo más representativo de la 
cultura universal que se encuentre en cualquier lugar del 
territorio nacional”; así como, “(…) b. Crear y promover la 
multiplicación de espacios físicos (…) donde las personas 
puedan acceder a recursos relevantes y pertinentes de 
información y conocimiento para su desarrollo personal 
durante toda la vida y el de su comunidad”; 

Que, la citada Ley N° 30570, dispone entre las 
funciones de la Biblioteca Nacional del Perú: “a. Ejercer 
rectoría nacional, conducir, normar, ejecutar, (…) acciones 
de defensa, conservación, preservación, identificación, 
acopio, inventario, (…), control, difusión, promoción (…) 
del patrimonio cultural documental-bibliográfico de la 
nación”; así como, “f. Promover, ejecutar, apoyar y difundir 
acciones (…) de estudio, investigación y puesta en valor 


